
 

Santiago, 20 de abril de 2026 

Circular N° 4 

Renovación de matrículas año escolar 2027 

Querida comunidad, gusto saludarlos. 

Agradecemos a cada uno(a) de ustedes quienes, en conjunto a nuestros docentes y funcionarios, construimos confianza 
para hacer realidad esta comunidad y proyecto escolar. Es una gran alegría constatar que existe un importante número 
de familias que buscan una educación que considere una pedagogía destinada a potenciar las distintas necesidades de 
desarrollo integral de nuestros estudiantes, a través del Currículum Centrado en la Persona, como base para alcanzar 
los objetivos de aprendizajes. 
 
Con la finalidad de organizar el próximo año escolar 2027 es que compartimos con ustedes información y fechas 
relevantes del proceso:  

 
1. Fechas relevantes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Requisitos para la re matrícula 
- Documentar por concepto de colegiatura el arancel completo anual, el que puede ser dividido en 10 cuotas de 

marzo a diciembre de 2027. 
- Realizar el proceso de documentación de forma presencial en secretaría. Firma del libro de matrícula y actualización 

de datos en el sistema Educamos. 
- Estudiantes de cuarto medio 2027 deberán hacerlo exclusivamente con cheques. 
- Apoderados cuyo historial de pagos no ha sido conforme al compromiso 2026 deberán documentar con cheques 

independiente del nivel que curse (n) su (s) hijo (s). 
- El colegio se reserva el derecho de solicitar un AVAL a aquellas familias con un comportamiento de pagos no 

conforme al compromiso de 2026. 
 

3. Formas de pago: 
Los apoderados deberán documentar al día 5 de cada mes (marzo a diciembre de 2027), a través de: 

- Cheques. 

- Efectivo. 

- P.A.T. (pago automático de “tarjetas de crédito”) que lleva como respaldo “1 cheque”.  

- Al contado, se les otorgará el 5% de descuento de las cuotas de colegiaturas anuales, (beneficio sólo hasta el 
05 de junio del 2026). 
Los documentos por concepto de matrícula, podrán fecharse en enero y febrero, como fecha de término: el 
día 24 de febrero de 2027. 

NOTA 1:  Solicitamos, a los padres, hacer la gestión con anticipación, puesto que los días viernes 05 de junio y 10 de 
julio, el horario de atención será hasta las 13:00 Hrs.  

NOTA 2:  Para documentar con cheque y agilizar el proceso, se solicita traer los cheques girados y extendidos a nombre 
de: THE ANGEL’S SCHOOL LIMITADA y al reverso deberá colocar el R.U.T, número de teléfono y firma del 
girador. 

NOTA 3:  A petición del Centro de Madres, Padres y Apoderados, se informa que la cuota de Centro de Padres. Los 
padres podrán cancelar en  efectivo, o cheque en secretaría del colegio; la cuota anual de $20.000 (por 
familia) la que se considera como una importante colaboración, a la realización de los distintos eventos de 
encuentro de nuestra comunidad Angeliana. También contarán con la opción de transferencia electrónica a 
la siguiente cuenta: 
CENTRO DE PADRES Y APODERADOS THE ANGELS SCHOOL 
RUT: 65.111.928-6 
Banco de Chile 
Cta. Corriente: 00-191-06409-02 
cpa@theangels.cl 
 
 

Fecha Actividad 

04 de mayo al 
05 de junio 

Período preferente de re matrícula de alumnos regulares para manteniendo el arancel 2026. 
Valor UF de referencia del 04 de mayo de 2026. 

08 de junio al 10 
de julio 

Primer período de re matrícula de alumnos regulares con arancel 2027. 
Valor UF de referencia del 08 de junio de 2026. 

13 al 31 de julio 
Segundo período y definitivo de re matrícula de alumnos regulares con arancel 2027.   
Primer y segundo envío de comunicaciones a las familias que no han matriculado. 
Valor UF del día efectivo de la matrícula. 

Semana del 03 
de agosto 

Publicación de vacantes liberadas para familias internas y externas a la comunidad, que 
incluyen los cupos liberados de apoderados que decidieron no matricular a sus hijas e hijos 
para 2027. 

mailto:cpa@theangels.cl


 
 
 

 

4. Impedimentos o bloqueo de matrícula 2027. No podrán matricular: 

- Apoderados que no se encuentren al día en sus pagos 2025-2026 o que no hayan documentado el 2026.  
- Estudiantes en causal de repitencia por asistencia y/o calificaciones. 
- Estudiantes con condicionalidad de matrícula por faltas gravísimas establecidas en el Reglamento Interno 

Escolar. Se reservará matrícula hasta el final del período de revisión de la medida. 
- Estudiantes con cancelación de matrícula para el siguiente año escolar por faltas gravísimas establecidas en el 

Reglamento Interno Escolar, los padres tienen el derecho a apelar a esta medida de acuerdo con el mismo 
reglamento. 

 

5. Aranceles vigentes 

 

 

 ALUMNOS ANTIGUOS 
ARANCEL AÑO 2026 

ALUMNOS NUEVOS y 
ANTIGUOS 

 ARANCEL AÑO 2027 

 
 

 
DESCUENTOS 

2º Hermano 10 % Dscto. 

3º Hermano 15 % Dscto. 

4° Hermano 20 % Dscto. 

Desde el 04 de mayo al 
05 de junio 

Desde el 08 de junio al 10 de 

julio (alumnos antiguos) 

Matrícula Cuota de 
colegiatura 

Matrícula Cuota de 
colegiatura 

PLAY GROUP – PRE-KÍNDER 
y KÍNDER 

12 UF 476.550 12 UF 502.760 

 

1º BÁSICO a IV AÑO MEDIO Matrícula Cuota de 
colegiatura 

Matrícula Cuota de 
colegiatura 

 

1 NIÑO 13 UF 497.730 13 UF 525.105 

2 NIÑOS 24.7 UF 945.687 24.7 UF 997.700 

3 NIÑOS 35.75 UF 1.368.758 35.75 UF 1.444.039 

 

 

Sin otro particular y muy cordialmente,  

 

Equipo de Admisión y Matrícula                                         Dirección 


